
 
 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS, REFERENCIAS Y SERVICIOS TÉCNICOS 
 

AL-DEST-XXX– (XXXX)-2022 
 
 

INFORME DE PROYECTO DE ACUERDO LEGISLATIVO 
 

“DECLARATORIA DE BENEMÉRITO DE LA PATRIA 

PARA EL PRESBÍTERO FRANCISCO CALVO” 

 
 

EXPEDIENTE Nº 22.868 
 
 

INFORME SOCIOAMBIENTAL  
 

 
ELABORADO POR: 

 
RUTH RAMÍREZ CORELLA 

ASESORA PARLAMENTARIA 
  
 

SUPERVISADO POR: 
 

GASTÓN VARGAS ROJAS  
JEFA DE ÁREA 

 
 

REVISIÓN FINAL Y AUTORIZACIÓN POR: 
 

SELENA REPETTO AYMERICH 
DIRECTORA A.I. 

 
 
 
 

JUNIO, 2022 
 

 

 

 



 
 

 
TABLA DE CONTENIDO 

 

 

 

 
I. RESUMEN DEL PROYECTO .......................................................................... 3 

II. HISTORICO DEL OTORGAMIENTO DE BENEMERITAZGOS DE LA 
PATRIA ................................................................................................................... 3 

III. ANTECEDENTES SOBRE EL PBRO. FRANCISCO CALVO ......................... 5 

3.1 Aporte en al menos tres ámbitos : Religioso, Político y Social ............. 12 

IV. FUENTES ...................................................................................................... 13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME SOCIOAMBIENTAL  
 

PROYECTO DE ACUERDO LEGISLATIVO 
 

“DECLARATORIA DE BENEMÉRITO DE LA PATRIA 

PARA EL PRESBÍTERO FRANCISCO CALVO” 

 
                              EXPEDIENTE Nº 22.868 

 
I. RESUMEN DEL PROYECTO 

 
El proyecto de Acuerdo propone la declaratoria de Benemérito de la Patria al 
señor presbítero doctor Francisco Calvo, primer capellán del ejército de Costa 
Rica y héroe en la Campaña de 1856. 
 
 

II. HISTORICO DEL OTORGAMIENTO DE BENEMERITAZGOS DE LA 
PATRIA  

 
De manera informativa en el siguiente cuadro se muestran los Acuerdos de 
Declaración de Beneméritas y Beneméritos aprobados durante el período 2018 al  
2022: 
 
 

PROYECTOS DE ACUERDO LEGISLATIVO SOBRE DECLARATORIA DE 
BEMERITOS DE LA PATRIA APROBADOS EN EL PRESENTE PERÍODO 

CONSTITUCIONAL 
Benemérito 
De La Patria 

Yolanda Oreamuno Unger 
 

Acuerdo N°6839-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Anna Gabriela Ross González 
 

Acuerdo N°6840-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Teresa Obregón Zamora 
 

Acuerdo N°6841-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Ana Rosa Chacón González 
 

Acuerdo N°6842-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Luisa González Gutiérrez 
 

Acuerdo N°6843-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Mireya Barboza Mesén 
 

Acuerdo N°6844-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Pacífica Fernández Oreamuno 
 

Acuerdo N°6846-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Estela Quesada Hernández 
 

Acuerdo N°6848-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Manuela Tattenbach Yglesias 
 

Acuerdo N°6850-21-22 21/07/2021 



 
Benemérito 
De La Patria 

Carmen Naranjo Coto 
 

Acuerdo N°6851-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Emilia Prieto Tugores 
 

Acuerdo N°6852-21-22 21/07/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Rafael Ángel Fernández Piedra Acuerdo N°6857-21-22 11/08/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Fernando Lara Bustamante Acuerdo N°6858-21-22 11/08/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Rogelio Fernández Güell 
 

Acuerdo N°6860-21-22 11/08/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Doctor Benjamín Núñez Vargas Acuerdo N°6861-21-22 11/08/2021 

Benemérito 
De La Patria 

Eladio Sancho Cambronero 
 

Acuerdo N°6863-21-22 
 

22/09/2021 

Benemérito 
De la Patria 

Liga Feminista 
 

Ley N°. 10040 12/10/2021 

Benemérito 
De la Patria 

Margarita Segreda Víquez Acuerdo N°. 6869-21-
22 

30/09/2021 

Fuente: Área de Investigación y Gestión Documental—Departamento de Servicios Técnicos— 
marzo, 2022. 

 
Obsérvese que, a la fecha se han aprobado 18 acuerdos legislativos para la 
declaratoria de beneméritos de la Patria, todos en la tercera legislatura del 
presente período constitucional, de los cuales 12 corresponden a mujeres, uno a 
la Liga Feminista y cinco a hombres. 
 
De acuerdo con los datos del Sistema de Información Legislativa, en la corriente 
legislativa se encuentran 12 proyectos de acuerdo para la declaratoria de 
Beneméritos de la Patria, de los cuales ocho corresponden a candidatas mujeres y 
cuatro a hombres. 
 
En relación con la declaratoria de Benemérito de la Patria para el Pbro. Doctor 
Francisco Calvo, actualmente se encuentran dos Expedientes con el mismo 
objetivo, a saber: el Expediente N° 22.865 el cual no tiene Comisión asignada y el 
Expediente N° 22.868 que ya cuenta con un informe afirmativo de mayoría de la 
Comisión Permanente Especial de Honores. 
 
Es importante subrayar que, en el año 2010, el entonces diputado José Roberto 
Rodríguez Quesada presentó a la Asamblea Legislativa el proyecto de ley 17.911 
mediante el que solicitaba se declarase benemérito de la patria a Calvo, no 
obstante, la iniciativa terminó archivada. 
 
 
 
 
 



 
 

PROYECTOS DE ACUERDO LEGISLATIVO SOBRE DECLARATORIAS DE 
BENEMÉRITOS DE LA PATRIA 
AL 24 DE FEBRERO DE 2022 

 
N° DE 
PROYECTO  

NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO ACTUAL 

22913 DECLARACIÓN DE CRISTINA SALAZAR ARROYO COMO 
BENEMÉRITA DE LA PATRIA 

NO SE HA ENVIADO A 
PUBLICAR 

22883 DECLARACIÓN DE JOSEFA MATILDE ROJAS CASTRO COMO 
BENEMÉRITA DE LA PATRIA 

NO SE LE HA 
ASIGNADO  
COMISIÓN 

22868 DECLARACIÓN COMO BENEMÉRITO DE LA PATRIA AL 
PRESBITERO DOCTOR FRANCISCO CALVO 

12 COMISIÓN DE 
HONORES 

22864 DECLARACIÓN DE ELENA PARDO CASTRO COMO 
BENEMÉRITA DE LA PATRIA EN RECONOCIMIENTO A SU 
ACCIÓN SOCIAL, GESTIÓN CULTURAL Y DIPLOMACIA EN LA 
PROVINCIA DE LIMÓN 

10 COMISIÓN DE 
HONORES 

22862 DECLARACIÓN DE BENEMÉRITA DE LA PATRIA A ADELA 
FERRETO SEGURA 

9 COMISIÓN DE 
HONORES 

22.865 DECLARACIÓN COMO BENEMÉRITO DE LA PATRIA AL 
PRESBITERO DOCTOR FRANCISCO CALVO 

NO SE HA ASIGNADO 
COMISIÓN 

22861  DECLARACIÓN DE BENEMÉRITA DE LA PATRIA A MARÍA 
EUGENIA DENGO DE VARGAS 

11 COMISIÓN DE 
HONORES 

22787 DECLARACIÓN COMO BENEMÉRITA DE LA PATRIA A LA 
ESCRITORA Y EDUCADORA, MARÍA LEAL RODRÍGUEZ, 
CONOCIDA COMO MARÍA LEAL DE NOGUERA 

NO SE HA ASIGNADO 
COMISIÓN 

22768 DECLARACIÓN COMO BENEMÉRITO DE LA PATRIA AL 
PRESBITERO, LUIS VARA CARRO (PADRECITO VARA) 

HONORES PUESTO 7 
ORDEN DEL DÍA. 
INGRESO EL 
12/01/2022 

22718 DECLARACIÓN DE BENEMERITAZGO A LA SEÑORA ESTHER 
DE MÉZERVILLE 

COMISIÓN DE 
HONORES 
 

22679 DECLARATORIA DE FERNANDO CENTENO GÜEL COMO 
BENEMÉRITO DE LA PATRIA 

HONORES 
EN EL PUESTO 3 DEL 
ORDEN DEL DÍA.  
INGRESO 5/10/2021 

22565 DECLARATORIA DE ALEJANDRO MORERA SOTO COMO 
BENEMÉRITO DE LA PATRIA 

HONORES EN EL 
PUESTO 1 DEL 
ORDEN DEL DÍA.  
INGRESO 16/02/2022 

22545 DECLARATORIA DE BENEMERITAZGO DE LA PATRIA PARA 
VITHA LYNA FONSECA SABORÍO 

En publicación 

Fuente: Área de Investigación y Gestión Documental, Departamento de Servicios Técnicos.  
 
 
 

III. ANTECEDENTES SOBRE EL PBRO. FRANCISCO CALVO 
 
El padre Francisco Calvo, nació el 14 de septiembre de 1819 en Cartago y era hijo 
de Petronila del Castillo, hermana de Florencio del Castillo, y del cura Juan de 



 
León Santos Madriz (primer rector de la Universidad de Santo Tomás), criado 
por el cura Rafael del Carmen Calvo, de ahí el apellido que llevó toda su vida.1 

Sacerdote costarricense, figura de primera línea en la vida política de nuestro país 
durante la segunda mitad del siglo pasado. Como primer Capellán del Ejército, en 
la guerra del 56 contra los filibusteros, encabezados por William Walker, no solo 
fue el capellán de los ocho sacerdotes que acompañaron a Juan Rafael Mora 
Porras en la defensa de la soberanía, sino que además se enlistó en condición de 
soldado raso y luchó en varias batallas como uno más de los costarricenses que 
acudieron al llamado para resguardar a la patria.2 
 
Se le reconoce el gran aporte histórico por haber escrito El libro de las 
defunciones, documento que recoge con rigor a los caídos por parte del ejército 
costarricense entre 1856 y 1857. Auxilió, además, a los que sufrieron los estragos 
del cólera y permaneció sirviéndoles hasta que no quedara ningún nacional que 
hubiese participado en la guerra. 
 
El Presidente Mora lo distinguió con el grado de coronel y le reconoció así no solo 
su aporte en el ámbito espiritual, sino también sobre el terreno de los 
acontecimientos, con lo cual Calvo se adelantaba, incluso, muchos años a las 
concepciones de curas que se darían en la segunda mitad del siglo XX, como 
sucedió, por ejemplo, con la teología de la liberación.  
 
Fue organizador de la masonería en Costa Rica , institución de la que se separó 
posteriormente por razones de obediencia eclesiástica3. 

Estudios realizados en el Seminario de León, Nicaragua, donde obtuvo el bachiller 
en teología, filosofía y derecho civil. Fue ordenado sacerdote en Comayagua, 
Honduras.  Doctor en derecho canónico por la Universidad de Santo Tomás. 

Dentro de sus labores fue Catedrático de teología en la Universidad de Santo 
Tomás. Sacerdote en la parroquia de Cartago. Capellán del ejército de Costa Rica 
en 1853. Tomó parte en la campaña de 1856 como soldado y capellán a la vez. 

 
1   Arias Castro, Tomás Federico (2022). Doctorando en Derecho Constitucional, Master en Ciencias Políticas 
y Licenciado en Derecho. Docente de la cátedra de Historia del Derecho de la Universidad de Costa Rica, de 
la Maestría en Diplomacia del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la Maestría en Derecho Constitucional 
de la Universidad Estatal a Distancia, de la Universidad Escuela Libre de Derecho y de cursos de Historia de 
la Masonería en la Escuela de Estudios Generales de la Universidad de Costa Rica. Presidente de la Editorial 
Costa Rica, Presidente de la Academia Costarricense de Ciencias Genealógicas, integrante de la Comisión 
Nacional de Conmemoraciones Históricas, de la Academia Morista Costarricense y de la Sociedad de Amigos 
de la Academia Mexicana de la Historia. Panelista del IV Simposio Internacional de la Masonería. 
2 Mora, José Eduardo (2019) El gran héroe olvidado de la Guerra de 1856. Semanario 
Universidad semanariou@gmail.com 17 septiembre, 2019. Tomado 15 de marzo de 2022. Dirección URL: 
https://semanariouniversidad.com/cultura/el-gran-heroe-olvidado-de-la-guerra-de-1856/. 
 
3 Castegnaro, Marta (1986) Recopilación Presbítero Francisco Calvo 1820-1890. Sección Culturales, El Día 
Histórico, periódico La Nación, viernes 26 de setiembre de 1986. Tomado de Biblioteca Nacional de Costa 
Rica. 



 
Condecoración: Alcanzó el grado de coronel del ejército otorgado por el 
Presidente Juan Rafael Mora. 

Masón: Título de maestro de la logia austral número cinco de Perú. 

Héroe de la guerra de 1856. Murió pobre y olvidado un viernes 18 de julio de 1890 
en el Hospital San Juan de Dios.  
 
Se presenta a continuación el siguiente informe académico, bajo el formato de 
listado cronológico, para la sustentación del expediente N° 22.868 “Declaratoria de 
Benemérito de la Patria para el Presbítero Francisco Calvo”, en el cual se detallan 
los aspectos biográficos, principales obras y derroteros (religiosos, políticos, 
funcionales, militares, masónicos, profesionales, etc.), actuaciones y servicios para 
con la Patria, así como las distinciones, reconocimientos y condecoraciones 
obtenidas a lo largo de su eximia vida:  
 
1819.- Nace en la ciudad de San José, siendo expósito por sus padres en el 
domicilio del presbítero cartaginés Rafael del Carmen Calvo Rosales, quien le 
concede su apellido y lo bautiza con el nombre de Francisco Cipriano.  
 
1831.- Se trasladó a Nicaragua con el fin de cursar la carrera eclesiástica en el 
Seminario Conciliar de San Ramón Nonato. 
 
1841.- Obtuvo el grado de Bachiller en Filosofía y Teología, así como el grado de 
Bachiller en Derecho Civil en la Universidad de León. 
 
1842.- Regresa a Costa Rica. 
 
1844.- Fue nombrado como primer profesor catedrático de Teología en la 
Universidad de Santo Tomás.  
 
1844.- Pronunció uno de los discursos con motivo de la inauguración de la 
Universidad de Santo Tomás. 
 
1844.- Incursionó en actividades cafetaleras al adquirir una pequeña parcela en el 
sitio josefino de Las Pavas. 
 
1845.- Fue uno de los principales benefactores pecuniarios para la terminación del 
afamado Puente de las Damas sobre el río Jesús María.  
 
1846.- Vendió su finca cafetalera y se desligó de este menester agrícola. 
 
1847.- Obtuvo el grado de Bachiller en Derecho Canónico en la Universidad de 
Santo Tomás.  
 



 
1847.- Se trasladó a la República de Honduras, en donde se ordenó como 
sacerdote en la ciudad de Comayagua. 
 
1847.- Fungió como secretario personal del Obispo de Honduras, Mons. Francisco 
de Paula Campoy Pérez 
 
1849.- Regresó a Costa Rica y empezó a desempeñarse como sacerdote en la 
Parroquia de la ciudad de Cartago. 
 
1850.- Reasumió su desempeño docente, impartiendo los cursos de Filosofía, 
Gramática Latina y Gramática Castellana en la filial cartaginesa de la Universidad 
de Santo Tomás. 
 
1852.- Se trasladó a residir a la ciudad de San José. 
 
1853.- Fue nombrado como Secretario del primer Cabildo Eclesiástico de nuestra 
historia. 
 
1853.- Es designado por el Presidente de la República, don Juan Rafael Mora 
Porras, como Capellán de nuestro ejército nacional. Primer nombramiento de esta 
naturaleza en la historia costarricense. 
 
1854.- Fue uno de los corredactores del Reglamento Interior del Cabildo de San 
José. 
 
1854.- Se reincorporó a la Cátedra de Teología en la Universidad de Santo 
Tomás. 
 
1856.- Se le nombró como Capellán Veterano de nuestro ejército en el marco de la 
1ª Campaña Nacional contra la Falange Americana (grupo filibustero). 
 
1856.- El jueves 20 de marzo, estuvo presente en la Batalla de Santa Rosa contra 
la tropa filibustera comandada por el Crnl. Schlessinger. 
 
1856.- El viernes 11 de abril, participó activa y decididamente en la Batalla de 
Rivas, contra las milicias dirigidas por Walker y los oficiales Sanders, Brewster, 
Von Natzmer, Waters y Machado. 
 
1856.- Con ocasión del surgimiento de la pandemia del Cólera Morbus, se destacó 
como uno de los principales sacerdotes en el auxilio, cuidado y extremaunción de 
los enfermos, tanto en Rivas como en Costa Rica. 
 
1856.- Se enlistó como soldado regular de nuestro ejército, al iniciarse, en el mes 
de noviembre, la 2ª Campaña Nacional contra la Falange Americana. 
 



 
1857.- Redactó las obras Libro I de los que murieron en la Campaña de 1856 y 
Libro 2º de los que murieron en la segunda Campaña. 
 
1857.- Se le confirió el grado militar de Coronel efectivo de nuestro ejército como 
homenaje a su arrojo y denuedo en la Campaña Nacional. 
 
1857.- Fue condecorado con una Cruz de Honor por el Presidente Mora Porras, 
debido a su valor y coraje durante la Campaña Nacional. 
 
1858.- Se le nombró como integrante de la Junta de Caridad de San José. 
 
1859.- Es designado como Capellán del Hospital del Lazareto, siendo su principal 
impronta, la edificación de la primera capilla de ese nosocomio. 
 
1860.- Fue capturado, juzgado y condenado a confinamiento en la villa 
cartaginesa de Tucurrique, por haber participado, en el mes de enero, en una 
rebelión a favor del recién defenestrado Presidente Mora Porras. 
 
1860.- Abandonó Costa Rica con rumbo a Panamá, debido a la instalación de un 
Tribunal Militar que estaba por ordenar su detención, dada su participación a favor 
del intento del ex mandatario Mora Porras para recobrar la presidencia que se la 
había quitado meses antes.  
 
1860.- Arribó a la ciudad ecuatoriana de Guayaquil. 
 
1861.- Llegó a la ciudad portuaria de El Callao, en Perú, donde decidió 
domiciliarse y se reincorporó a su desempeño sacerdotal. 
 
1862.- Se inició como integrante de la Masonería peruana en el mes de junio al 
serle conferido el grado de Aprendiz; a mediados de agosto se le concedió el 
grado de Compañero; y para septiembre se le ascendió al grado de Maestro. 
 
1862.- Empezó a utilizar el nombre simbólico de Heli, para rubricar todos sus 
documentos masónicos. 
 
1863.- Se trasladó a vivir a la ciudad chilena de Valparaíso, regresando a El Callao 
a principios de diciembre. 
 
1864.- Regresó a Costa Rica y fue nombrado como examinador en las materias de 
Gramática Castellana y Gramática Latina en la Universidad de Santo Tomás. 
 
1864.- Obtuvo el grado de Licenciado en Derecho Canónico en la Universidad de 
Santo Tomás.  
 



 
1865.- Fue el principal artífice, en enero, de la creación de la primera logia 
masónica regular de la historia costarricense con el nombre de Caridad N.º 26. 
 
1865.- Alcanzó el grado de Doctor en Derecho Canónico en la Universidad de 
Santo Tomás. 
 
1865.- Fue nombrado por Mons. Llorente y Lafuente en el puesto de Canónigo 
Penitenciario. 
 
1866.- Resultó designado como uno de los 90 electores de la provincia de San 
José, para el proceso que llevó a la Presidencia de la República, al Dr. José María 
Castro Madriz. 
 
1868.- Firmó un manifiesto de adhesión electoral respecto de la candidatura del 
Dr. Julián Volio Llorente a la presidencia de la República.  
 
1870.- Emitió uno de los discursos principales en la inauguración del Colegio San 
Luis Gonzaga de Cartago.  
 
1870.- Fundó en San José las logias masónicas Esperanza Nº 30 y Fe Nº 31, así 
como la logia Flor del Pacifico Nº 32 en Puntarenas; reabrió y logró legitimar la 
clausurada logia irregular Unión Fraternal Nº 19. 
 
1870.- Viajó a la ciudad colombiana de Cartagena, donde se le confirió el superior 
grado 33 de la Masonería.  
 
1871.- Fue el principal artífice de la creación en Costa Rica del ente masónico 
superior Gran Oriente y Supremo Centroamericano. Producto de lo cual fue 
nombrado como su primer Soberano Gran Comendador. 
 
1871.- Presidió la Gran Asamblea Constituyente, que emitió la primera 
Constitución de la Orden Francmasónica de la República de Costa Rica.  
 
1871.- Modificó su nombre simbólico masónico de Heli, por el de Ganganelli. 
 
1871.- Fue nombrado como Secretario de Cámara y de Gobierno de la Vicaria 
Capitular de Costa Rica.  
 
1872.- Resultó designado como uno de los electores de la provincia de San José, 
para el proceso que llevó a la Presidencia de la República, al Gral. Tomás M. 
Guardia G.  
 
1872.- Viajó a varias naciones de América y Europa en compañía del Presidente 
Guardia Gutiérrez, logrando entrevistarse en Roma con el Pontífice Pío IX. 
 



 
1873.- Regresó a Costa Rica y renunció al cargo de Secretario de Cámara y de 
Gobierno. 
 
1874.- Presidió la asamblea obrera en la que se fundó el primer ente gremial de 
nuestra historia: Sociedad de Artesanos de San José. 
 
1875.- Fue reelecto en el cargo de Soberano Gran Comendador.  
 
1876.- Fue uno de los firmantes del acta revolucionaria que sustentó el golpe de 
Estado contra el Presidente Aniceto Esquivel Sáenz. 
 
1879.- Concertó un almuerzo entre el Presidente Guardia Gutiérrez y el presbítero 
alemán Bernardo A. Thiel H., con el fin de que dicho religioso fuese propuesto 
como candidato para ocupar el cargo de nuevo obispo de Costa Rica.  
 
1880.- Fue nombrado por Mons. Thiel como su Secretario interino, rubricando por 
ello la primera Carta Pastoral de dicho Obispo.   
 
1881.- Presidio dos de las tres comisiones del primer Sínodo Diocesano de 
nuestra historia eclesiástica. 
 
1881.- Fue nombrado en el cargo de Fiscal Eclesiástico.  
 
1881.- Viajó junto a Monseñor Thiel a las parroquias de Alajuela, Guanacaste y 
Puntarenas, en el marco de la primera visita canónica de dicho prelado 
 
1882.- Fue uno de los 109 electores de la provincia de San José, para el proceso 
que llevó a la Presidencia de Costa Rica, al Gral. Prospero Fernández Oreamuno. 
 
1884.- Viajó junto a Monseñor Thiel a las parroquias de Guanacaste y Puntarenas, 
en el marco de la segunda visita canónica efectuada por dicho prelado.   
 
1885.- Fue designado nuevamente como Capellán Mayor de nuestro ejército, con 
ocasión de la guerra entablada contra la República de Guatemala. 
 
1885.- Ofició el matrimonio entre el Presidente provisional de la República, Lic. 
Bernardo Soto Alfaro y la señorita Pacífica Fernández Guardia. 
 
1886.- Emitió el discurso oficial eclesiástico en la Catedral Metropolitana, con 
ocasión del inicio del período presidencial del Lic. Bernardo Soto A.  
 
1888.- Redactó (junto a Mons. Thiel y el Dr. Ulloa Pérez) un nuevo Reglamento del 
Cabildo de la Catedral de San José. 
 
1890.- Falleció en el nosocomio San Juan de Dios, a los 70 años de edad.  



 
 
1890.- Fue inhumado en una fosa del Cuadro Dolores perteneciente el Cementerio 
General de San José.   
 
1938.- Colocación de un óleo de su efigie en el Salón de Recepciones del Templo 
Masónico de la Gran Logia de Costa Rica. 
 
1940.- Creación del museo de la Gran Logia de Costa Rica en donde se exhiben 
gran cantidad de objetos relativos a su persona. 
 
1955.- Fundación en San José de la logia Francisco Calvo Nº 15 bajo la autoridad 
de la Gran Logia de Costa Rica. 
 
1965.- Emisión de una serie de sellos postales con su efigie en conmemoración 
del centenario de fundación de la logia Caridad Nº 26. 
 
2006.- Sesquicentenario de la Campaña Nacional contra los Filibusteros, siendo el 
Padre Francisco Calvo el único sacerdote condecorado como héroe de guerra.  
 
2013.- Designio del templo principal de la Gran Logia de Costa Rica con el nombre 
de Gran Templo Presbítero Dr. Francisco C. Calvo.  
 
2015.- Conmemoración del sesquicentenario de fundación de la Masonería en 
Costa Rica por parte del Presbítero Dr. Francisco C. Calvo.  
 
2021.- Se presentó el proyecto de acuerdo legislativo 22.865 para conferirle la 
egregia condición de Benemérito de la Patria.  
 
3.1 Aporte en al menos tres ámbitos : Religioso, Político y Social  
 
Para el historiador Vladimir de la Cruz (citado por Mora, José Eduardo, 2019) la 
figura de Calvo puede analizarse al menos en tres ámbitos de la vida nacional. El 
primero de ellos está relacionado con su condición de sacerdote, a quien se le 
debe el “primer gran documento relacionado con los muertos durante la campaña 
del 56”.4     
 
Calvo jugó un papel preponderante para que Bernardo Augusto Thiel fuese 
nombrado obispo del país y ello estuvo de igual forma relacionado con todo el 
movimiento liberal que se dio entonces en Costa Rica en los años 90 del siglo XIX. 
 
El segundo elemento que  se destaca es su rol crucial en el impulso de la 
masonería en Costa Rica. “El padre Calvo fundó en 1865 la logia Caridad, en la 
que estuvieron, José María Castro Madriz y otros grandes personajes. La 

 
 



 
masonería desempeñó una función destacadísima en el movimiento liberal de 
1890. Hubo ministros, presidentes y funcionarios que exaltaron el liberalismo 
político e institucional”. 
 
En criterio de De la Cruz, un aspecto relevante y que se conoce poco en la 
biografía del padre Calvo fue su aporte a la lucha de los trabajadores, ya con una 
idea de clase, porque antes se daban iniciativas en que no se tenía dicha 
conciencia.  
 
“El padre Calvo impulsó la organización social de los trabajadores y ello dio origen 
a la constitución de sociedades de trabajadores, artesanos y obreros, como se 
llamaban en 1874. Antes había habido sociedades mutualistas de socorros 
mutuos, que agrupaban a trabajadores, patronos y estudiantes. Con el esfuerzo de 
Calvo se daba la idea y quedaba bastante clara y así se reconocía que la sociedad 
costarricense estaba dividida en grandes clases sociales” (Mora, José Eduardo, 
2019). 
 
Este historiador considera que a Calvo no se le ha reconocido su aporte como 
sacerdote y capellán en la guerra del 56, como liberal, masónico ni como gran 
organizador de los movimientos sociales de su época, por ese motivo, rescatar la 
iniciativa del benemeritazgo es una forma de que la historia patria salde la gran 
deuda que tiene con esta gran figura intelectual, religiosa y política, aunque nunca 
ocupó un cargo político directo (Mora, José Eduardo, 2019). 
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